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Relación que se cita

Registrador nombrado Categoría
personal Registro

D José Cabezudo Astrain ............................ 1.a Valencia-Oriente II ....................... ........
F> Ra+.nrrnrrn dnnr.áIpt: Rprrnnn 1.a Cartagena .....................................................
D. José Fernández-Pacheco y Sánchez-Cendal ... 1.a Liria .................................................................
D Lilis Trigueros Penal ver ...... 2.a Manresa ........................................................
D Miguel de Peralta. Lozano ......................... TT....T.. 2.a Valdepeñas ..................................................
D Francisco Ga.rcía-Revillo y García .......T..r...... 2.a Priego (Córdoba) ................ ..............
P Antonio Bartolomé Martínez .............. ,,,rT.rT.t,. 2.a Car bailo .........................................................
D José Siles Murcia .................. ........................ 3.a Illescas ...........................................................
D Eustaquio Martín-Giiemes Pérez T tTT-r- 3.a Llerena ..........................................................
D. Luis Morales González ............................................... 3.a Quintanar de la Orden .......................
D. Pedro Antonio Rullán Casasnovas ..................... 3.a Puigcerdá ......................................................
D José María Servat Ligero ...................................... 3.a Gandesa ........................................................
D. Francisco Villanueva Castellano ......................... 4.a Montánchez ...............................................
D. Miguel Vaquer Salort ............................................... 4.a Astudillo ........................................................
D. José Luis Batalla Carilla ......................................... 4.a Calamocha ...................................................
D. Juan Francisco Bonilla Encina .......................... 4 a Villalón ..........................................................
D. Juan Escudero Ruiz ................................................... 4*a Celanova ........................................................
D. Francisco García de Viedma Ruiz de Almo-

dóvar .............................................................. 4.a Redondela .....................................................
D. Jacinto E. Matute Narro ................................. 4.a Laguardia .....................................................

Resultas

Nules.
Albacete.
Alcalá la Real. 
Villafranca del Panadés. 
Novelda.
Aguilar de la Frontera. 
Berja.
Daimiel.
Tarancón.
Baeza.
Hellín.
Guía.
Ribadeo.
Hervás.
Teruel.
Medinaceli.
Bande.
Roa.
Melilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 5 de mayo de 1966 por la que se re
suelve el concurso de traslado entre Corredores 
Colegiados de Comercio, convocado por Orden de 
este Ministerio de 3 de marzo de 1966.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Corredo
res Colegiados de Comercio al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de este Departamento ministerial de 3 de marzo de 19€j 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), en virtud de la cual se 
convocó concurso de traslado para proveer las vacantes exis
tentes de dichos Agentes mediadores,

Este Ministerio, de conformidad con las normas que sobre el 
particular contiene el vigente Reglamento para el Régimen In
terior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de 
su Junta Central y regulando el ejercicio del cargo de Corredor 
Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 
de mayo, ha resuelto nombrar para las plazas mercantiles que 
se indican a los Corredores Colegiados de Comercio que a con
tinuación se relacionan:

Plaza mercantil Colegio a que 
pertenece Nombre del Corredor

Martos ............. Jaén ................. D. Julio Fernando Bercedo 
Franquet.

D. José Luis Contreras Gón- 
gora.

D. José Suardías Cañete.
D. Benito Junquera Paulón.

Villanueva del 
Arzobispo ......

Málaga .............
Jaén .................
Málaga .............

Eibar ............... San Sebastián ...
Valencia ........... Valencia .......... D. Andrés López Muñoz.

Los Corredores designados según la relación anterior deberán 
cumplir, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», los requisitos legales enumerados en el ar
tículo sexto del citado Reglamento, y, si no los cumpliesen en 
dicho plazo, o en el de prórroga, en su caso, pasarán automá
ticamente a la situación de excedencia voluntaria, si a ello tu
viesen derecho, o, de lo contrario, serán separados definitiva
mente del servicio, con pérdida de todos los derechos adqui
ridos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, y dentro de los pla
zos señalados en el artículo 18 del Reglamento, los concursan
tes designados en virtud de la presente Orden deberán tomai 
posesión de sus nuevos destinos, a cuyos efectos los Síndicos de 
los Colegios competentes extenderán en los títulos que actual
mente poseen los Corredores la oportuna diligencia de cese y 
de la toma de posesión correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.—P. D., José Ramón Herrera 

Fontana.
Hmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas.

ORDEN de 6 de mayo de 1966 por la que se nombra 
funcionarios de carrera del Cuerpo Especial Admi
nistrativo de Aduanas a los opositores que aproba
ron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
31 de agosto de 1965.

limo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Especial Administrativo de Aduanas con
vocadas por Orden de este Departamento de 31 de agosto de 
1965 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre siguien
te), y vista la propuesta definitiva que formula el Tribunal 
examinador y V. I., con arreglo a lo dispuesto en las normas 
9 y 12 de la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio, en ejercicio de la facultad señalada en el 
número 2 del artículo 17 de la Ley Articulada de los Funciona
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien 
nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Especial Adminis
trativo de Aduanas a los candidatos siguientes:

Número de Fecha
Registro Nombre y apellidos de nad-
personal miento

A07HA665 D. Alfonso Silvente Gallardo ................  20 8 33
A07HA666 D. Joaquín Pereira Menaut .................. 30 5 39
A07HA667 D. Juan Francisco Boisán Benito ...... 26 3 46
A07HA668 D. Manuel Vaz de Soto .......................  17 1 36
A07HA669 D.a María Jesús Torralva y Loscos .... 31 8 45
A07HA670 D. Manuel Sánchez García ................. 27 5 44
A07HA671 D. José María García Román ............ 7 3 45
A07HA672 D.a María Dolores López Durán ............ 14 12 45
A07HA673 D.a Juana María Rovira Blanes ....    17 10 46
A07HA674 D. Gonzalo Plasencia Boticario ............ 21 2 40
A07HA675 D.a Dolores Reyes y Aniorte ...................  26 12 39
A07HA676 D.a María Teresa Arias Velasco ............ 14 10 43
A07HA677 D. José Manuel García Carril ............ 6 8 35
A07HA678 D.a María Mercedes Ortiz Sánchez .... 11 11 35
A07HA679 Da María del Pilar Arroyo y Fernández. 3 4 43
A07HA68Ü D.a Ana María Lancho y López ........... 25 3 42
A07HA681 D. Jesús Pérez Pomar ........................... 22 10 40
A07HA682 D. José Luis Arribas García ................. 24 8 41
A07HA683 D.a María de la Asunción Suárez Homet. 13 3 46
A07HA684 D.a Carmen Jorro Blanco ..................... 6 11 43
A07HA685 D.a Patrocinio Moreno Izquierdo ........ 6 1 46
A07HA686 D. José Luis Mosquera Silvent .............. 25 9 42
A07HA687 D. Victoriano Pérez del Moral .............. 13 9 40
A07HA688 D.a María Teresa Hernández González. 21 9 44
A07HA689 Da Margarita Carmona Utrera ...........  10 6 44
A07HA690 D. Armando Pellico Alonso ..................... 19 1 45
A07HA691 D. Abilio Gallar Díaz ........................... 8 2 44
A07HA692 D.a María del Pilar González y Faus ... 31 3 41
A07HA693 D. Manuel Pulido Martín ..................... 29 12 44

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera 
deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que se dispone 
en los apartados c) y d) del artículo 36 de la mencionada Ley, 
certificándose el cumplimiento de lo que en los mismos se pre
ceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Aduanas.


